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ACTA DE PREADJUDICACIÓN – EXP. Nº 58793-2022 
 
En la ciudad de Ushuaia, a los 04 días del mes de Enero del año 2023,  siendo las 13:00 hs., se reúnen 
la Comisión de Pre-adjudicación designada mediante Resolución SC N° 0478/2022, integrada por los 
agentes: Beber, Laura Andrea, Legajo N° 29672845/00 ; Bernedo, Roberto Emilio, Legajo N° 
27914700/00 ; Sánchez Claudio Javier, Legajo N.º 22837269/00; ello a fin de proceder a la pre-
adjudicación de la Licitación Privada N° 20/2022 RAF 525, referente a la adquisición  de diez (10) 
desfibriladores externos automáticos destinados a distintas dependencias del Ministerio de Salud de la 
Provincia Ley N° 27159, tramitado por Expediente N° E-58793/2022. 
 
CONSIDERANDO: 
Que del Acta de Apertura de Sobres realizada en fecha 22/12/2022 y acta de apertura complementaria 
de fecha 28/12/2022, surge que se presentaron ofertas por parte de las siguientes firmas: INTEGRAL 
BIOMEDICAL SOLUTIONS SA, CUIT Nº 30-71543714-3, MG PHARMACORP S.R.L., CUIT Nº 
30-70818609-7, NASTASI, GUSTAVO DANIEL, CUIT Nº 20-17594425-8, ORMAZA DE PAUL, 
ROBERTO SERGIO, CUIT Nº 20-12284563-0. 
 
Que de la documentación adunada por los oferentes, surge que las mismas se ajustan a los requisitos 
formales establecidos en los pliegos de bases y condiciones.  
 
Que la oferta presentada por INTEGRAL BIOMEDICAL SOLUTIONS SA, CUIT N.º 30-71543714-3, 
Alternativa 00 NO se ajusta a los requisitos técnicos solicitados en el pliego de bases y condiciones 
particulares, entre los Insumos mínimos se indican 2 (dos) parches por equipo, expresando el oferente 
la entrega de un único parche en orden 86.  
 
Que la oferta presentada por INTEGRAL BIOMEDICAL SOLUTIONS SA, CUIT N.º 30-71543714-3, 
Alternativa 01 NO se ajusta a los requisitos técnicos solicitados en el pliego de bases y condiciones 
particulares, entre los Insumos mínimos se indican 2 (dos) parches por equipo, expresando el oferente 
la entrega de un único parche en orden 86.  
 
Que la oferta presentada por ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO, CUIT Nº 20-12284563-0, 
Alternativa 00 NO se ajusta a los requisitos técnicos solicitados en el pliego de bases y condiciones 
particulares, entre los Insumos mínimos se indican 2 (dos) parches por equipo, expresando el oferente 
la entrega de un único parche en orden 56 (formulario de cotización) y ratificado en orden 83.  
 
Que la oferta presentada por NASTASI, GUSTAVO DANIEL, CUIT Nº 20-17594425-8, Alternativa 00 
se ajusta a los requisitos técnicos solicitados en el pliego de bases y condiciones particulares.  
 
Que la oferta presentada por MG PHARMACORP S.R.L., CUIT Nº 30-70818609-7, Alternativa 00 se 
ajusta a los requisitos técnicos solicitados en el pliego de bases y condiciones particulares.  
 
Que en virtud de lo expuesto, analizadas formal, técnica y económicamente las ofertas corresponde 
otorgar el siguiente orden de mérito: En orden de mérito del Renglón N° 1: 
 
N°1 a la firma  MG PHARMACORP S.R.L., CUIT Nº 30-70818609-7, Alt. 00 
N°2 a la firma  NASTASI, GUSTAVO DANIEL, CUIT Nº 20-17594425-8, Alt. 00  
 
EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, ESTA COMISIÓN ACONSEJA: 
 
PREADJUDICAR  a la firma MG PHARMACORP S.R.L., CUIT Nº 30-70818609-7, Alt. 00 en el 
renglón  Nº 1, de la LICITACIÓN PRIVADA N° 20/2022, por la suma total de $ 5.067.680,00 (SON 
PESOS CINCO MILLONES SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHO CON 00/100) en el 
renglón N°1, quien cumple con lo establecido en el pliego y resulta económicamente más conveniente 
para el estado provincial. 
 
Así mismo visto que se supera en más del 20 % de la reserva de crédito inicial al respecto se deberá 
tener en cuenta en primer lugar las razones de mérito, oportunidad y las causales técnicas pero también 
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económicas, ya que en la evaluación de la oferta se llevó a cabo analizando todos los elementos 
constitutivos de la misma (precio, plazo, aspectos técnicos, antecedentes en contrataciones similares), 
así como también que la reserva inicial fue efectuada a través de un presupuesto del mes de agosto de 
2022. Se deberá tener en cuenta además que de reiniciar el proceso de compra de los bienes 
adjudicados es factible que su incremento sea aún mayor. Por último es dable destacar que no disponer  
de los elementos podría comprometer la solución de las necesidades que recaen sobre la Secretaría de 
Gestión de Redes Asistenciales, solicitándose la correspondiente intervención del funcionario avalando 
lo actuado.  
 
 
No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente acto, firmando para constancia, en el 
lugar y fecha indicados en el inicio ---------------------------------------------------------------------------------
---------------------------. 
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